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NewsLetter SEMANAL

León XIV: Cómo Jesucristo transforma  
la relación del hombre con Dios

Es la segunda de la serie de 
catequesis dedicadas al Conci-
lio Vaticano II, esta vez sobre 
la Constitución dogmática Dei 
Verbum sobre la divina Revela-
ción.

* * * 
Queridos hermanos y hermanas, 

Hemos iniciado el ciclo de cate-
quesis sobre el Concilio Vaticano 
II. Hoy comenzamos a profundi-
zar en la Constitución dogmática 
Dei Verbum sobre la divina Re-
velación. Se trata de uno de los 
documentos más bellos y más im-
portantes de la asamblea conciliar; 
para introducirnos en él, puede 
sernos útil recordar las palabras de 
Jesús: «Ya no los llamo servidores, 
porque el servidor ignora lo que 
hace su señor; yo los llamo ami-
gos, porque les he dado a conocer todo lo que oí de mi 
Padre» (Jn 15, 15). Este es un punto fundamental de la fe 
cristiana que nos recuerda la Dei Verbum: Jesucristo trans-
forma radicalmente la relación del hombre con Dios; de 
ahora en adelante, será una relación de amistad. Por eso, 
la única condición de la nueva alianza es el amor. 

Al comentar este pasaje del cuarto Evangelio, San 
Agustín insiste en la perspectiva de la gracia, que es la 
única que puede hacernos amigos de Dios en su Hijo (Co-

mentario al Evangelio de Juan, Homilía 86). Efectivamente, un 
antiguo lema decía: “Amicitia aut pares invenit, aut facit”, 
“la amistad o nace entre iguales o los hace tales”. Noso-
tros no somos iguales a Dios, pero Dios mismo nos hace 
semejantes a Él en su Hijo.

Por eso, como podemos ver en todas las Escrituras, 
en la Alianza hay un primer momento de distancia, ya 
que el pacto entre Dios y el hombre permanece siempre 
asimétrico: Dios es Dios y nosotros somos criaturas. Pero 
con la venida del Hijo en la carne humana, la Alianza se 
abre a su fin último: en Jesús, Dios nos hace hijos y nos 
llama a hacernos semejantes a Él a pesar de nuestra frá-
gil humanidad. Nuestra semejanza con Dios, entonces, 
no se alcanza mediante la transgresión y el pecado, como 
sugirió la serpiente a Eva (cfr. Gen 3,5), sino en la relación 
con el Hijo hecho hombre. 

Las palabras del Señor Jesús que hemos recordado – 
“Yo los llamo amigos” – son retomadas en la Constitu-
ción Dei Verbum, que afirma: «Por esta revelación, Dios 
invisible (cfr. Col 1,15; 1Tm 1,17) habla a los hombres co-
mo amigos, movido por su gran amor, y mora con ellos 

(cfr. Bar 3,38), para invitarlos a 
la comunicación consigo y re-
cibirlos en su compañía» (n. 2). 
El Dios del Génesis ya se mani-
festó a nuestros primeros pa-
dres, dialogando con ellos (cfr. 

Dei Verbum, 3); y cuando este 
diálogo se interrumpió a causa 
del pecado, el Creador no de-
jó de procurar encontrarse con 
sus criaturas y establecer una 
alianza con ellas cada vez. En 
la Revelación cristiana, es de-
cir, cuando Dios se hace carne 
en su Hijo para venir a buscar-
nos, el diálogo que se había 
interrumpido se restablece de 
manera definitiva: la Alianza 
es nueva y eterna, nada nos 
puede separar de su amor. 
La Revelación de Dios, por 

tanto, posee el carácter dialógico de la amistad y, como 
sucede en la experiencia de la amistad humana, no so-
porta el mutismo, sino que se alimenta del intercambio 
de palabras verdaderas.

La Constitución Dei Verbum nos recuerda también es-
to: Dios nos habla. Es importante comprender la diferen-
cia entre la palabra y la charla: esta última se detiene en 
la superficie y no realiza una comunión entre las perso-
nas, mientras que en las relaciones auténticas, la palabra 
no solo sirve para intercambiar informaciones y noticias, 
sino también para revelar quiénes somos. La palabra po-
see una dimensión reveladora que crea una relación con 
el otro. Así, hablándonos, Dios se nos revela como Alia-
do que nos invita a la amistad con Él.

Desde esta perspectiva, la primera actitud que hemos 
de cultivar es la escucha, para que la Palabra divina pue-
da penetrar en nuestras mentes y en nuestros corazones. 
Al mismo tiempo, estamos llamados a hablar con Dios, 
no para comunicarle lo que Él ya sabe, sino para revelar-
nos a nosotros mismos.

De ahí la necesidad de la oración, en la que estamos 
llamados a vivir y a cultivar la amistad con el Señor. Esto 
se realiza, primeramente, en la oración litúrgica y comuni-
taria, en la que no somos nosotros quienes decidimos qué 
escuchar de la Palabra de Dios, sino que es Él mismo quien 
nos habla por medio de la Iglesia. Además, se cumple en 
la oración personal, que tiene lugar en el interior del co-
razón y de la mente. Durante la jornada y la semana del 
cristiano no puede faltar el tiempo dedicado a la oración, 
a la meditación y a la reflexión. Solo cuando hablamos con 
Dios podemos también hablar de Él. 
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 Avisos Parroquiales
DOMINGO 18  Jornada de la Infancia Misionera
Celebra esta Jornada misionera con el lema «Tu vida, una misión» 
Comienza la Semana de Oración por la Unidad de los Cristianos (SOUC), que se ce-

lebrará del 18 al 25 de enero con el lema «Un solo Espíritu, una sola esperanza». Esta 
convocatoria anual reúne a bautizados cristianos de distintas confesiones en torno a un 
mismo deseo: avanzar hacia una unidad visible, hacia una plena comunión entre todos 
los seguidores de Jesucristo.
11:00 a 13:15h  Cursillo prebautismal.
19:00h  Este domingo rezaremos un Rosario POR LA VIDA enfrente de la puerta de la 

Dator (calle Hermano Garate esquina calle Pensamiento)  ¡Anímate a rezar con nosotros! ¡¡Os esperamos a todos !! 

MARTES 20   
Visita Cultural por Madrid. «Museo de la Historia». Visita a las 11:15h en c/Fuencarral 78. Recorrido por la histórica 

maqueta y película sobre el Madrid histórico de León Palacio

JUEVES 22  
18:30h  Clase de Catecismo En el Auditorio
21:15h  Hora Santa en el templo.

VIERNES 23 
18:00h  Escuela de Padres: «Educar para el cielo: el hogar de Carlo Acutis». Impartida por Don 

Pedro de la Herrán. En el Auditorio (entrada por c/ Julián Besteiro 28)

DOMINGO 25  
Terminan los actos de la Semana de Oración por la Unidad de los Cristianos (SOUC),

AVISO IMPORTANTE
Todas las personas interesadas en incluir en su declaración de la Renta los donativos y/o aportaciones a la parroquia o que 

quieran confirmar sus datos para ver si están correctos, deberán contactar con secretaría antes del 23 de enero para verificarlos.

Nuestra experiencia nos dice que las amistades pueden 
terminar a causa de algún gesto clamoroso de ruptura, o 
también por una serie de desatenciones cotidianas que 
desgastan la relación hasta romperla. Si Jesús nos llama 
a ser sus amigos, intentemos no desoír su llamada. Aco-

jámosla, cuidemos esta relación, y descubriremos que la 
amistad con Dios es nuestra salvación.

v  ZENIT Noticias / Ciudad del Vaticano,  
Audiencia general del Papa 14.01.2026

* * * * * * * *
Jubileo Extraordinario 2026

El Papa León XIV proclama Año Jubilar Franciscano por los 800 años del tránsito de San Francisco de Asís 
Con alegría comunicamos la promulgación del Decreto que establece un Año Jubilar especial en conmemoración del 

octavo centenario del tránsito de San Francisco de Asís. 
Su Santidad el Papa León XIV, dispuso que, desde el 10 de enero de 2026 hasta el 10 de enero de 2027, se celebre 

este «Año de San Francisco», durante el cual todos los fieles cristianos están invitados a seguir el ejemplo del Santo de 
Asís. 

La Penitenciaría Apostólica concede la «indulgencia plenaria» bajo las condiciones habituales a quienes participen 
devotamente en este jubileo extraordinario.

La gracia de este año especial se extiende a todos los fieles sin distinción que, con el ánimo apartado del pecado 
visiten en forma de peregrinación cualquier iglesia conventual franciscana o lugar de culto dedicado a San Francisco 
en cualquier parte del mundo. Los ancianos, enfermos y quienes por motivos graves no puedan salir de casa podrán 
igualmente obtener la indulgencia plenaria uniéndose espiritualmente a las celebraciones jubilares y ofreciendo a Dios 
sus oraciones, dolores o sufrimientos. 

CONDICIONES para recibir la Indulgencia (para uno mismo o para difuntos):
*	 Confesión sacramental para estar en gracia de Dios (en los ocho días anteriores o posteriores)
*	 Participación en la Misa y en la Comunión Eucarística
*	 Visitar en forma de peregrinación cualquier iglesia conventual franciscana o lugar de culto dedicado a San Francisco 

en cualquier parte del mundo, 
*	 En la iglesia orar el Credo, para reafirmar y renovar nuestra identidad cristiana
*	 Rezar Padre Nuestro, para reafirmar la dignidad de hijos de Dios, recibida en el Bautismo
•	 Orar por las intenciones del Santo Padre, para reafirmar la pertenencia a la Iglesia y unión al él. v


